
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Alos Accionistas de JUVIVA SA 
En cumplimiento alo dispuesto en el Aricuo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución No.921.4:30014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de compañias, referente as obigaciones de los Comisarios, 
en mi calidad de Comisario de JUVIVA S.A. presanto mi informo correspondiente al ejercito económico 
terminado el 31 de diciembre 2018, 

  

Responsabilidad dela administración de la Compas 

  

porlos Estados Financieros 
La Administación de la Compañía os responsable por la proparación y presentación de los estados 
inanceros de conformidad con Normas Intemacionats de Información Financiera, asi como por el seño, 
Implementación, y mantenimiento de controles Items relevantes que permitan la presentación de estados 
financieros razonables y Ibres de exores materales debido a fraudes 
Responsabilidad del Comisario 
1 responsabilidad, con base en la revisión efectuada, consiste en expresar una opinión sobre los estados 
fnancieros de la compañía y sobre el cumplmiento por parte de la administración de las normas legales 
úestatutaras y reglamentarias, ei como delas resoluciones de Junta General de Accionistas 
MA revision se efectud sguiendo los Ineamientos de las normas Intemacionales de auditoria, en 
consecuencia, incluyo pruebas selectivas de los regios contables y evidencias que soporta los importes y revelaciones incidos on os astados financieras Incluyo también la revisión dela adecuada aplicación delas 
Normas Intemacionales de información Financiera, as como la evaluación de la presentación genera delos 
ústados financieros. Considero quel avidenciaobienida proves bases apropiadas para oxpresar mi opinión 
Comentarios del Comisario 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de JUVIVA S.A, al 31 de diciembre de 2018, el resullado de sus 
operaciones y sus fujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he poddo verificar que los administradores han cumpido con las disposiciones e 
instucciones de la Junta General de Accionistas y que el desenvolvimiento dela Compañía a esta fecha esta 
ceñido alas normas de una buena adminitracón. 
Informe sobre cumplimiento a Loy de Compañías 
Es Importante señalar que en mi calidad de Comisario de JUVIVA S.A, he dado cumplimiento con todas las 
“iapos.iones contas en el At279 de la Ley de Compas   

El / / 
   
  LA 

CPATOROE VACA ARÉVALO Se sotzorose ComiSARO 
Guayaqui,18 de febrero de 2019


